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Servicio Militar 2026 abrió inscripciones
con beneficios en salud y estudios

El proceso está dirigido a jóvenes nacidos en 2008 y se extenderá hasta
el 30 de septiembre en el Cantón de Reclutamiento de Angol.

Neimar Claret Andrade

Una serie de beneficios
en materia de salud, educa-
ción y capacitación laboral
ofrece el proceso de ins-
cripción al Servicio Militar
2026, que ya se encuentra
abierto para jóvenes naci-
dos en 2008 en la comuna
de Angol.

Entre las principales
ventajas, quienes se incor-
poren podrán acceder a
atención médica y dental
gratuita, asistencia social,
continuidad de estudios
de enseñanza media y cur-
sos de capacitación labo-
ral, además de recibir una
asignación mensual para
gastos personales.

El proceso se realiza en el
Cantón de Reclutamiento
de Angol, ubicado en calle
Vergara 501, con atención
de lunes a viernes entre las
09:00 y las 14:00 horas, y
cuyo plazo se extenderá
hasta el 30 de septiembre

Foto Referencial.

de 2026.
Para postular, los intere-

sados deben presentar su
cédula de identidad, con-
tar con nacionalidad chi-
lena y tener entre 17 y 24
años. En el caso de las m
jeres, además, deben se
solteras, contar con salud
compatible con el servicio
y aprobar una entrevista
personal.

Asimismo, se inform
que quienes deseen an

Extracto

JUZGADO FAMILIA ANGOL, RIT C-601-2025, CRISTI-
NA ANDREA ESCOBAR POBLETE demanda RECLAMA-
CIÓN DE PATERNIDAD contra MATHIAS FRANCO VE-
NEGAS MUÑOZ RUN Nº20.102.854-K por hijo MATHIAS
JESUS ESCOBAR VENEGAS Tribunal Resuelve PRINCI-
PAL: Traslado. Cita audiencia preparatoria 13/07/2026
10:00 horas Sala Nº1. Audiencia se celebrará sin su
presencia. Afectará partes que no asistan lo resuelto
en audiencia. Deberá comparecer con abogado habili-
tado también Corporación de Asistencia Judicial. Pre-
sentar medios de prueba. PRIMERO: Por acompañados.
SEGUNDO: Autoriza forma de notificación. TERCERO:
Téngase presente patrocinio y poder. CUARTO: Téngase
presente privilegio de pobreza. Resolución 27/04/2026
ordena notificación demandado por publicaciones.
Jeannette Vega Arriagada Ministro de Fe.

Jeannette Alejandra Vega Arriagada
Jefe Unidad PJUD

06, 07 y 09/05/2026

ticipar su inscripción vo-
luntaria deberán concu-
rrir acompañados por su

se declaró interdicto
por demencia a doña
Nely Mercedes Gutié-
rrez Ascencio, cédula
nacional de identidad
4.538.183-8, domici-
liada en la comuna de
Curacautín, quedan-
do privada de la ad-
ministración de sus
bienes, designándose
como curador definiti-
vo a doña Nadia Belén
Jara Sánchez, cédula
nacional de identidad
Nº18.747.392-6. Se-
cretaria.

Yessica Analia Olate
Figueroa

Secretario PJUD

05, 06 y 07/05/2026

EXTRACTO
Ante el 1º Juzgado de letras Angol, causa V-4-2026, se presentó doña ELBA ROSA

NAHUELHUAL SEPÚLVEDA, solicitando la declaración de interdicción definitiva, por
causa de demencia, de acuerdo con el procedimiento especial de la ley 18.600 y nom-
bramiento de curador definitivo, respecto de su madre doña ROSA ELENA SEPÚLVEDA
ZÁRATE. De acuerdo a sentencia definitiva de fecha 20 de marzo de 2026 que indica.
"HA LUGAR A LA SOLICITUD" en consecuencia, se declara a doña ROSA ELENA SEPÚL-
VEDA ZÁRATE, RUN Nº 3.559.265-2 interdicta por causa de demencia, quedando, por
tanto, privada de la administración de sus bienes; designándose como curadora de su
persona y bienes a doña ELBA ROSA NAHUELHUAL SEPULVEDA, RUN Nº 11.664.271-9.

Mónica Cecilia Torres Zapata
Secretario PJUD

05, 06 y 07/05/2026

AR-
TÍN AGUILERA,RUN
Nº16.238.435-K.
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Torres Zapata

Secretario PJUD

05, 06 y 07/05/2026
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doña MARÍA JEANNETTE
AGUILERASANHUEZA,
RUN Nº12.361.527-1.

Mónica Cecilia
Torres Zapata

Secretario PJUD

05, 06 y 07/05/2026

EXTRACTO
JUZGADO FAMILIA ANGOL RIT C-37-2026 LETICIA

AURORA SOTO FUENTES demanda ALIMENTOS por
hijos EMILIA ESTELA y VICENTE IVAN VELASQUEZ
SOTO contra PABLO PEDRO VELASQUEZ ORDOÑEZ
RUN Nº24.513.254-9, suma de 5,73 UTM. Tribunal Re-
suelve: PRINCIPAL: Traslado. Cita audiencia prepara-
toria 03/06/2026 10:00 horas Sala Nº1 Colipí Nº 148
Angol. Se apercibe comparecer con abogado habilitado
también Corporación de Asistencia Judicial, audiencia
se realizará sin su presencia. Juez podrá aceptar com-
parecencia personal. Demandado deberá contestar de-
manda y reconvenir por escrito con 5 días anticipación
audiencia. Afectará partes que no asistan lo resuelto en
audiencia. Alimentos provisorios 4,0142 UTM deposi-
tar cuenta BancoEstado 39460155405 pagar primeros
5 días del mes. Oposición provisorios 5 días contados
desde notificación demanda. PRIMERO: Estese a lo que
se resolverá. SEGUNDO: Por acompañados. TERCERO:
Estese a lo principal. CUARTO: Autoriza forma notifi-
cación. QUINTO: Téngase presente patrocinio y poder.
SEXTO: Téngase presente privilegio de pobreza. Reso-
lución 13/04/2026 ordena notificación demandado por
publicaciones. Jeannette Vega Arriagada. Ministro de Fe.

Jeannette Alejandra Vega Arriagada
Jefe Unidad PJUD

30/04, 05 y 06/05/2026

quienes deberán autorizar
el proceso.

El trámite también pue-
de realizarse en línea,
mientras que los varones

nacidos en 2008 deben ac-
tualizar sus antecedentes
personales en el cantón co-
rrespondiente a su domici-
lio.
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